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VIST0

La  nota  presentada  por  la  doctoranda  María  Soledad  Roqué  Ferrero  (DNI  24.368.982),
aluma del Doctorado en Artes de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba, en
la  que   solicita   la   aprobación   del   proyecto   de   Tesis   Doctoral   titulado   "y!.ríG!o/i.dad  )J  #weva§
sensibilidades.  Cartograftas  estéticas  de  lo viriual  en los  mundos del  arte contemporáneo" , eín l@
carrera  de  Doctorado  en Artes,  y  la designación  de  la Dra.  Mónica  Gudemos  como  directora  de
dicho proyecto; y

CONSIDERAND0

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo  10° del Reglamento de Doctorado en Artes
de  la  Facultad  de  Artes  (Res.  HCS  854/2013)  es  fiinción  del  Comité  Académico  de  la  carrera
aprobar los proyectos así como los directores y codirectores propuestos por los doctorandos.

Que   el   Comité   Académico   se   ha   expedído   dando   cumplimiento   a   dichos   puntos
reglamentarios y aconsejando la aceptación de lo solicitado;

POR ELLO:
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE

ARTÍCUL0  1°:  Aprobar el proyecto  de tesis presentado por la doctoranda María Soledad Roqué
Ferrero  (DNI 24.368.982) en el Doctorado  en Artes, titulado  "Í/¡.ríwczJi'dad y 7i#evas Sensi.bi./g.dc!cíe§.
Cartograflas estéticas de lo vírtual en los mundos del arte cor}temporáneo" .

ARTICULO 2°: Designar a la Dra. Mónica Gudemos directora de dicho proyecto de tesis doctoral.

ARTICULO 3°: Protocolícese; inclúyase en el Digesto electrónico; com`míquese a la Secretaria de
Posgrado  de   la  Facultad  de  Artes,  al  Doctorado  en  Artes,   a  la  doctoranda  y  a  los  docentes
designados. Cumplido, archívese.
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